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ACUERDO No. PSAA12-9613 de 2012  

(Julio 19 de 2012) 
  

 “Por el cual se modifica el Artículo 1° de los Acuerdos PSAA12-9265, PSAA12-
9266, PSAA12-9269 y PSAA12-9325 de 2012 y el parágrafo del Artículo 7° del 
Acuerdo PSAA12-9575, relativos al reparto de procesos civiles a los Jueces y 

Magistrados especializados en restitución de tierras” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y el Acuerdo 5248 de 

2008, 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1º.- Modificación. Modificar el Artículo 1° de los Acuerdos PSAA12-
9265, PSAA12 9266, PSAA12-9269 y PSAA12-9325 de 2012 y el parágrafo del 
Artículo 7° del Acuerdo PSAA12-9575, el cual quedará así:  
 
“PARÁGRAFO 1: Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura, podrán asignar a los despachos creados por los Acuerdos PSAA12-
9265, PSAA12-9266 y PSAA12-9268 de 2012, procesos de los Juzgados Civiles 
del Circuito o Sala Civil, según corresponda, mientras reciben procesos de 
restitución de tierras, atendiendo los siguientes criterios:  
 

a. Si los Jueces no tuvieren asignados ningún proceso de restitución de tierras 
(Ley 1448 de 2011), le serán repartidos inicialmente en condiciones de 
igualdad, hasta 50 procesos civiles nuevos.  
 

b. Por cada proceso de restitución de tierras (Ley 1448 de 2011) que le sea 
remitido por reparto, se le quitarán 10 procesos civiles, los cuales serán a 
su turno devueltos para nuevo reparto a los Jueces Civiles del Circuito 
permanentes de la respectiva sede.  
 

c. Cuando el Juez Civil del Circuito especializado en restitución de tierras 
complete un inventario de 5 procesos de restitución de tierras (Ley 1448 de 
2011), ya no conocerá de más procesos civiles, pero seguirá conociendo de 
acciones de tutela y habeas corpus”. 
 

Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales informarán a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, acerca de la forma como se 
ha surtido el reparto.  
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ARTÍCULO 2°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil 
doce (2012).  
 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO  
Presidente 
 

 


